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ÁDMINlSWiOH PBOVÜ^GiAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

Esta Presidencia, con el informe 
feuvorabte de la Comisión de Go
bierno' en sesión del día 15 del 
presente mes, decretó admitir a la 
convocatoria publicada en el “Bo
letín Ofici’al” de esta provincia del 
día 26 de julio del presente año, 
para proveer dos plazas de capata
ces de 1.®’ de la Sección de Vías y 
Obras Provinciales, a los siguientes 
aspirantes que reúnen las condicio
nes exigidas:

Don Felipe Rodríguez Gutiérrez.
Don Luis Caballero Félix.
Don Julián Rodríguez Carbajosa. 
Don Victorino Rodríguez Sema. 
Den Ramón Valsero Reglero. 
Don Faustino Vallecillo Pérez. 
Don Alejandro' González Rivera. 
Don Antonio Martín Conde.
Don Andrés Crespo Rivera.
Lo que se publica para general 

conocimiento.
Valladolid, 19 de • septiembre de 

1967.-E1 presidente, Emiliano Ber
zosa Recto.—El secretario interino, 
Virgilio Aires Perier.

2.727

justificantes y dictámenes emitidos 
por la Comisión Municipal Perma
nente, en su sesión celebrada el día 
6_ 'de septiembre del año actual, las 
siguientes cuentas :

La de Administración del Patri
monio municipal, 1966.

• La d el Presupuesto Ordinario, * 
ejercicio' de 1966. 1 

DÏPUTACÏON PROVINCIAL
TRASLADO DE SESION

La Exema. Diputación Provincial, en Sesión del día 22 de los 
corrientes, acordó trasladar la Sesión ordinaria que había de cele
brar el último lunes del presente mes, día 25, al viernes siguiente, 
día 29, a las doce horas y con el Orden del Día circulado a los 
señores diputados, por razones de distribución de trabajo.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos 
legales.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 23 de septiembre de 1967-—El presidente, Emiliano 

Berzosa Recio.

2.749

vigente Ley de Régimen Local • y 
número 3 de la Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales.

Valladolid, 12 de septiembre de 
1967.—El alcalde, Martín Santos 
Romero.

2.675—2.107

ÂDMiüiSïBÂGiON MRÓPaL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente anuncio y por el 
correspondiente edicto', se hace sa
ber que se hayan expuestas al 
público, por quince días, con sus

La del Presupuesto Especial de 
Urbanismo, ejercicio de- 1966.

La del Presupuesto Especiad del 
Servicto Municip^izaido de Abaste
cimiento' de Agua, ejercicio' de 1966.

Durante dicho' período' de tiempo 
y ocho días más, serán admitidos 
'los reparos' y observaciones que 
puedan formuiarse, por escrito, 
contra las mencionadas cuentas, de 
conformádad con to dispuesto' por 
el número 2 déll artículo 790 de la

PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don 
Rafael Encinas Ortega, vecino de La 
Pedraja de Portillo la devolución de 
la fianza definitiva que tiene consti
tuida para responder del aprovecha
miento de piñas de los montes Tama- 
rizo Nuevo y Viejo, pertenecientes 
a los propios de este Ayuntamiento, 
en la campaña forestal 1966-67, se
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2 26 de septiembre de 1967

hace público por medio del presente 
anuncio, para que, en el plazo de 
quince días hábiles, puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeran tener 
algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garan
tizado.

Portillo, 19 de septiembre de 1967. 
El alcalde (ilegible).

2.721—2.108

RACIO^DE fllSílCIÁ
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Plago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso 164 de 1966, por 
el procurador don Fernando Pérez 
Fernández, a nombre de don Gilberto 
Pastor de León, contra resolución 
del Tribunal Económico-Administra
tivo de Valladolid, de 30 de junio 
de 1967, en reclamación 149-1966, 
interpuesta contra liquidación por
contribuciones especiales estableci
das por el Exemo. Ayuntamiento de 
Valladolid, por iluminación del lado 
derecho dei Paseo de Zorrilla, corres
pondiente al inmueble 7 de la calle 
de Juan de Juni; liquidación que se 
ha girado a cargo de herederos de 
Virginidad Arroyo, por la que se 
declara nula y sin efecto la girada 
por el Ayuntamiento a cargo del 
actor, por obras de urbanización e 
instalación de alumbrado del Paseo 
de Zorrilla de esta capital; habiéndose 
acordado en providencia de esta fe
cha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el art. 64, 
n.° I.° de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1967.—José de Castro 
Granget 270.3

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- , 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Píago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso 158 de 1967, por 
el procurador don Fernando Pérez 
Fernández, en nombre y representa
ción de doña Catalina Adulce Pérez, 
contra resolución del Tribunal PLco- 
nómico-Administrativo Provincial de 
Valladolid, dictada en^ 30 de junio 
de 1967, en la reclamación 32 de 
1966, sobre contribuciones especiales 
del Exemo. Ayuntamiento de Valla
dolid, por obras de urbanización del 
segundo tramo del Paseo de Zorrilla, 
de esta ciudad; habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha se anun
cie la interposición del recurso men
cionado en el «Boletín Ofiqjal» de la 
provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dis
puesto en el artículo 64, número I.° 
de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a quince de 
septiembre de mil novecientos sesepta 
y siete.—José de Castro Grangel.

2.700
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VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Teirrón, 

magistrado, juez de primea ins-• 
tanda número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue juidO' ejecutivo, con el 
número 168 de 1966, a insanda de 
“Metales Extruidos, S. A.”, repre
sentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don En
rique Maestre García, sobre reda
mación de cantidades, en el que a 
instancia de la partie ejecutante se 
sacan a la venta en pública subas
ta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados :

1. Una prensa con tres miangos 
y husillos para prensar troqueles, 
manual, de la casa de “Corcuera”; 
valorada en 18.000 pesetas.

2. Un pantógrafo Scripta, Socie
dad Anónima, númiero 7.720, con 
motor acoplando de 1/4 H. P.; valo
rado en 8.500 pesetas.

Importa la valoración total de los 
bienes embargados que se subastan 
en un solo lote, la cantidad de 
veintiséis m# quinientas pesetas.

La subasta es tercera y se cele
brará en este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, el día seis de octubre próxi
mo a las once de la mañana; y 
para tomar parte en ella, deberán 
loe licitadores consignar, previa- 
mente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por jlo menos, al 
diez por. ciento del tipo de la se
gunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y si sé' ofrecie- r. 
re postura inferior a las dos terce
ras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, que 
eie celebró con la rebaja dei 'veinti
cinco por ciento de la tasación,', 
se- supenderá la aprobación dei re
mate para dar cumplimiento' a lo 
dlgpuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de EnjuáciamientO' Civil.

Be hace constar que los bienes- 
objetO' de' subasta se encuentran 
depositados en poder del demanda
do que tiene su domicilio en Portu
galete (Bilbao), calle Ortuño de 
Aiango, número 6.

Dado en Valladolid, a dieciséis 
de seiptiembre de mil noveciento's 
sesenta y- siete.—José María Alva
rez Terrón.—El secretario, Manuel 
Núñez.

2.724—2.109

VALLA DO LID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar Gonzá- 

. lez, magistrado, juez de primera 
instancia dei distrito número -dos 
de Valladolid, ■
Hago saber: Que en este Juzga- 

do de mi cargo y con el número 
26'2 de 1967, se sigue tercería' de 
dominio a instancia de la Compa
ñía Mercantil “Mebunik, Sociedad 
Anónima”, contra otro y don José 
Antonio González Portela, en igno
rado paradero', en la cual se ha 
señalado para el juicio verbal que^ 
previene el artículo 721 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil el día cin-1 
co de octubre próximo y hora de 
las once de su mañana en la Sala 
Aud iencia de este Juzgado,

Y por el presente edicto, y en’ 
atención a dicho' ignorado’ parade
ro del demandado don José Anto
nio' González Portela, se le cita pa
ra el día y hora señalados, hacién-1 
dolé saber que las copias simples! 
de la demanda y documentos base; 
de actuaciones - se encuentran, en' 
Secretaría de este Juzgado, a su! 
disposición, y que de no compare
cer se seguirá el. juicio en su rebel-' 
día, sin más citarle.

Dado en Valladolid, a diecinue'Ve. 
de septiembre de mil novecientos 
s'ssenta y siete.—Rafael Gómez-Es- 

■ colár González.—El secretario, An- 
g^ Mingo. 2.717—2.110
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